
Ndm. 96. Martes 4 de Diciembre de 1838. 6 cuartos. 

Se admiten suscripciones á 
este per iód ico en ia calle del 
Tempie ndm 32 i 4. rs. vn . 
ai raes e.i esía ciudad, y para 
fuera á 8 rs. franco de porte. 

e f e . 
Los ar t ículos y avisos sé re

cibirán en la misma, siendo 
francos de porte, como igual
mente las reclamaciones d t 
falta de mímero i . 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A 

D E Z A R A G O Z A « 

E l Excmo. S r , Secretario de Estado y del Des -
pacho de la Gcbernacion dj la Península con fecha 
í a del actual me comunica la Real orden siguiente. 

E l Gefe pol í t ico de C á d i z consultó á b . M . en 
24 de Ju l io ú k i m o sobre el vtrdadero concepto 
de la R e a l órden circular de 1 . 0 de .Marzo de 
este año en que, con el objeto de evitar la emi
grac ión de los mozos hábi les para la quinta , se 
m a n d ó que no se diese pasaporte para ei estran-
gero ni para ultramar á los j ó v e n e s de diez y siete 
años y medio á veinte y cinco. Y en su vista, y 
de lo t í p u e s t o por otros varios (Jefes p o l í t i c o s , se 
ha servido S. M . declarar: que la R e a ! órden de 
1. 0 de Marzo citada no debe regir sino desde la 
p u b l i c a c i ó n de la quinta hasta que se haya satis
fecho ei cupo del pueblo en cuyo alistamiento es
té inscrito el que solicita pasaporu; fuer» de cuya 
é p o c a , y aun en e l l a , siempre que el mozo que 
desea ausentarse justifique debidamente algunaes-
cepcion legal que le exima del serv ic io , no hay 
inconveniente en c o n c e d é r s e l o ; observando si lo 
pide para KA dominios de España en ultramar lo 
prevenido ep la R e a l órden de 24 de Diciembre 
de 1 834^ espedida por el Ministerio de Hacienda. 
P « ia de 8. M . lo comunico á V . S. para su 
cumplimiento. 

Y yo lo comunico al público p a r a su conocimien' 
te , ifestss íonsiguientssé Zaragoza a de Diciem

bre de 1 8 3 8 . — J o a q u í n Manuel de Alba , 

E l Excmo. S r . Secretario de Estado y del D e t ' 
pacho de la Gobernación de la Pen ínsu la con fecha 
12 del actual me dice lo que copio. 

H e dado cuenta á S . M . la Reina Gobernadora 
de las consultas elevadas por algunas comisiones 
provinciales de ins trucc íoo primaria sobre varias 
dudas que les ha ofrecido la ap l i cac ión del plan 
provisional de este ramo; y enterada S. M . se 
ha servido resolver , que mientras se publican losi 
reglamentos de que se está ocupando con toda ur
gencia la D i r e c c i ó n general de estudios , se ob
serve lo siguiente : 

1. 0 Que los e x á m e n e s pafa maestros y 
maestras cont inúen verif icándose por el método 
ant iguo, en cuanto sea posible, en los casos u r 
gentes que se presenten. 

2 . 0 Que las propuestas para vocales de 
dichas comisiones se bagan por las Diputacio
nes provincia les , según lo prevenido en R e a l 
drden de s a del mes próx imo pasado, y que 
ademas los propuestos no hayan de ser ind iv i 
duos de dichas Diputac iones , ni pertenecer al 
estado ec l e s iá s t i co , puesto que estas dos clases tie
nen ya sus representantes en las espresadas cor
poraciones, y que el espíritu de la ley es que lo» 
tengan también las demás clases del Estado. 

3 . 0 Que en el caso de no ofrecerse volun
tariamente a l g ú n vocal de la Comis ión á ser S e 
cretario de ella , se considere este cargo como 
anejo al de Secretario del Gobierno p o l í t i c o , el 
cual lo desempeñará por sí ó por medio de un oficial 
del mismo Gobierno, con aprobación del Gefe . 

4 . 0 Que los t ítulos d« maestros de prime-



ras letras se espidan por la D i r e c c i ó n general de 
Estudios á los que los s o l i c i t e n , reuniendo estos 
las circunstancias prevenidas en el pian p rov i s io 
n a l , y remit iendo los GefcS pol í t icos directamente 
como hasta aqu i los espedientes i la espre'sada 
D i r e c c i ó n . ~ D e Real ó r d e n lo comunico i V . S. 
para su in te l igencia J efectos correspondientes. 

L o que comunico al públ ico p a r a su conocimien
to ' y t í los interesado*. Zaragoza 2 de Dic ' ism-
hre de 1 838.—Joaqain Manuel de A l b a . 

P o r el M i n i s t e r i o de la G o b e r n a c i ó n d e j a Pe-
m'nsala se me ha comunicado con fecha 13 del ac
tua l ¡a Real orden sigu'unte. 

Por ei M i n i s t e r i o de b G u e r r a , en 1. 0 de es-
Ce rafes se dice, al de la Gobsrnac ioo de la P e -
HÍ-ísula de Real orden lo que s igue.^sE! S r . Se 
cretar io de! Despacho de Estado encargado i n t e r i -
flamenía, del de la G u e r r a , dice á todas las a u 
to r ; Ja I c i mil i tares depeadientes de este M i n i s t e 
r i o lo s igu i en t e .—He, dado cuenta 3 S, M , la 
R . ina G q í j e r n a d o f a d<; la instancia del Tenienfa 
general de los e jé rc i tos nacionales Conde de E z -
peleta , ea s o l i c i t u d de que S. M se sirva decla
rar q u í los generales en cuar te l puedan conser
var 11.1 caballo para su uso , sin que sea compren
dido en r e q a i s i c i o n » Y S. M . teniendo en conside
r a c i ó n que la s i t u a c i ó n de cuartel no exime i los 
generales de que se ha l l en prontos y dispuestos 
para marchar i d e s e m p e ñ a r los encargos que S . M . 
tuviese á b ien conf i a r l e s , se ha dignado resolver 
de canformidad con el parecer da la Jun ta geoe-
rá!, de inspectores , que s j e x c e p t u é de la p re 
sente r e q u i s i c i ó n á cada uno de los citados gene
r a l e s , un caba l lo , siempre que acrediten que ei 
d ía 4 de Octubre ú l t i m o , fecha de la orden da l a 
r e q u i s i c i ó n , eran de su propiedad. D e Real -dr-
ás.u comunicada por el Sr. M i n i s t r o de la G o b e r 
n a c i ó n , lo traslado á V . S. para su in te l igencia y 
efectos'consiouientes. 0 a 

L o que se inserta en el Bolet ín oficial de e s t á 
p rov inc ia p a r a conocimiento del públ ico . Zaragoza: 
3 0 de Noviembre de 1 8 ¿ 8 . - - J o a q u í n Manue l de 
Álhaf.'. ', . : nEu -i ¡ja ¿oittaqo-.i ' A «SÍÍI .hs 

B ¡ Exento. Sr. Secretario de Estado y del D e s 
cacho de l a Gober nación de la Peu ínsu la con fecha 
3 'de los corrientes, me comunica U Rea l orden que 
¿i la le t ra dice as i : 

P Sr. Min i s t ró de la G o b e r n a c i ó n de la P e n í n 
sula dice con esta fecha a! de Gracia y Justicia lo 
que sigue.= He dado •nuevamente cuetua á S. M . 
|a Reina Gobernadora del expediente promovido á 
instancia de D. M í n u e l G o n z á l e z , sobre los, dere
cho? que deben satisfacer los agrimensores por la 
e x p e d i c i ó n del t í tu ió que los autoriza ,á ejercer s i l ' 

profesión, sol idrando que sean solo los marcados en 
la Real orden de 3 de Octubre de 1836, según p r e 
viene en su a r t í cu lo 3. 0 la de 23 de M a y o de 

, S. M . se lis enterado detenidamente de las comu
nicaciones de! antecesor de V . E. de /6 de Jun io 
y iCTde Ja l lo ú l t imos relativas al asunto, manifes
tando en ambas la conveniencia de no dejar ente
ramente l ibre de derechos la referi i ia e x p e d i c i ó n 
de t í tulos tanto para no privar á la Hacienda p ú 
blica de uno de los recunos con que cuenta para 
sus infinitas atenciones , como, porque lo contrario 
es tablecer ía á favor de los agrimensores un p r i v i l e 
gio que no disfruta ninguna otra clase de las qua 
necesitan Real t í t u lo de la canc i l l e r í a del min i s t e 
r io del cargo de V . E. T a m b i é n se lia enterado 
S. M . de lo informado por el ministerio de Hacien
da con fecha 7 de Octubre ú l t i m o sobre la menc io
nada- exenc ión de pífgo de. d é r e c h o s que d-íce no ser 
asequible por hallarse en su fuerza y vigor la l ey 
de presupuestos en que figuran las partidas que s» 
deben percibir por aquel concepto, según la tarifa 
de gracias al sacar comprendida en el Resl decreto 
de 5 de Agosto de iS'.S: por ú l t i m o , S. M . ha te
nido presente otro expediente relativo al mismo ob
jeto, sobre el cual r e c a y ó la Real orden de 25 de 
Enero de /•3t4 en que se des ignó el modo de v e r i 
ficar los exámenes Tde agrimensores y los derechos 

'que d e b í a n satisfacer por e! t í t u l o , dejando su ex-, 
ped ic ión á cargo dé ¡as academias de nobles artes, 

A consecuencia de todo y en cons ide rac ión á que, 
esta Real orden deroga ¡a de 31 de Ju l io de 1 82 i , 
donde ú n i c a m e n t e se hallan designados los 400 rs. 
que hasta ahora se han exigido a les agrimensores, 
pues el Real decreto de 5 ¿ e A g o s í o d e \8\% solo 
previene en el a r t í c u l o 36 de la tarita n ú m . 3.0que 
satisfagan 40 rs., v n . por el servicÍQ de la gracia , 
S. M ha tenido á bien resolver que continuando el 
e x a m é n de los a g r í m e n s o r é s á caigo ae las respec
tivas diputacisnes provinciales, con arreglo al a r t í 
culo 129 de la lev de 3 deTebrero de 1823 y Real 
orden de 23 de M a y o de ¡ 8 3 7 , y exp id iéndose sus 
tjtulos como hasta el dia por la canci l ler ía del mi-^ 
nisterio de!, cargo de V . E. queden reducidos los 
derechos que por todos conceptos deban satisfacer, 
a los 360 rs, designados en la Real orden de 25 de 
Enero de 1 8 3 4 , de los cuales en t rega rá cada inte
resado t t ío en el punto donde se verifique sn e x á -
men para honorarios de ik»s examinadores-, y ' los 
otros 200 al t iempo de recibir su t í tu lo en la.expre
sada canci l le r ía para pago de los gastos y derechos 
de espedicion ; inc luyendo en esta cantidad tanto 
los prescritos eñ la Real orden de 3 de Octubre de 
Í 8 3 6 , como los 4« reales señs ladós en la tarifa 
núm-. 3. 0 de las adjuntas al; menciohido Real d e -
ereto de f de Agosto de 1818.=De Real orden c o 
municada por el expresado, Señor . Min is t ro de la 
G o b e r n a c i ó n lo traslado á V . S. pa r» su in te l igen
cia v efectos correspondientes. 

Lo que se inserta en el Bolet in oficial de esta p ro 
vincia para conocimiento de quien corresponda. Z a 
ragoza: 2j) de Iseviembre d i 28^,8. = Jeaquin M a 
nuel de A l b a . 



Aclm'tmstracwn de la- Provlncta de Zaragoza. 
H a l l á n d o s e vac'anta ia Aiiminis íraciuo de la 

Aduana del Bocal en esta Provincia . dotada con 
tres rail rs. vn . anuales, se anuncia al públ ico 
por medio del Boletin oficia!; para que las per
sonas que se crean con derecho á solicitarla pre
senten sus solicitudes documentadas en esta A d -
mioistracion dentro del término de veinte d ías 
contados desde el de la publ icac ión de este anun
cio: en ia inteligencia que el afianzamiento que 
corresponde es 

E n papel de la deuda 
E n metál ico. E n fincas. consolidada. 

20.©oo rs. qo.ooo rs. 4 0 . 0 0 0 rs. 

E ! dia 25 de Noviembre úl t imo se llevaron 
de los términos de Barbóles una muía de SÍÍS 
a ñ o s , su alzada siete palmos y tres dedos, pelo 
pardo , con dos lunares blancos en el costillar i z 
quierdo; el que sepa su paradero podrá dirigirse 
á Manuel T i z n é y Soriano en dicho pueblo, 
quien satisfará los gastos que se ocasionen. 

L a conduta de médico de la vi l la de Aguilon 
se halla vacante, su dotación consiste en doscien-, 
tos escudos cobrados por el Ayuntamiento en el 
S. Miguel de Setiembre en granos á los precios 
corrientes en la poblac ión . Los aspirantes 3 d i 
cha conduta presentarán sus memoriales francos 
de porte en ia Secretaría del Ayuntamiento hasta el 
15 de Diciembre p r ó x i m o que se proveerá , 

MES D E S E T I E M B R E D E i8-,8. 

Zaragoza 3 0 de Noviembre de 1 8 3 8 , — J o s é 
C a l v o del Pozo. 

P R O V Í N G I A D E Z A R A G O Z A . 
Estado de los caudales que han ingresado en la Tesorer ía f defositarias de esta provincia en e l citado mes 
por las contribuciones, rentas y ramos que se espresan y d is t r ibución que de ellos se ha hecho con sujeción d 
Reales órdenes é instrucciones d saber. 

Por valores de Por valores T O T A L . 
años anteriores. de este año . Reales ve l lón . f;AJA D E REGAITDAGIOM DE PRODUCTOS T O T A L E S 

Ingresos. 
Por existencias del mes anterior. . 
Por equivalentes á provinciales. . 
Por paja y utensilios. . . . • . 
Por subsidio industrial y de comercio 
Por aguardientes. . 
Por frutos civiles 
Por penas de cámara , 
Por aduanas. . . . . . . . . . 
Por comisos 
Por tabacos. 
Por sal. . . . . . . . . . . 
Por papel sellado . 
Por documentos de giro 
Por salitre azufre y pólvora. .. . 
Por reintegros. . . . . . . . . 
Por descuento gradual de sueldos. , 
Porel 10 por roode Adm.n depa r t í c ip 
Por derecho de lanzas. . . . 
Por contribuciones extinguidas. . . 
Por arbitrios de Amort ización, 
Por contr ibución extraord?de guerra 
Por depósitos de comisos. . . . . 
Por anticipaciones reintegrables. . 
Partícipes....DQ Aduanas. . . . . 

50.645,29 
i i-354, 8 

280, 

33-980' 9 
3734, 

t'2tJ 2 

38.980,30 

.200, 
540» 

127.898,13 
26 643> 

i - 5 5 h 4 
8.504,17 

I-540, 
10.174,24 
3.066.31 

í 3 9 54^-9 
i5 029 21 
28.Í5i532 

3 
4-357, 

685,22 
7.115,26 
1.149, 4 

110.365,12 
555 97^ 1 

7 9 I5 , I4 
7- l47í33 

11.588,26 

29 960,22 
178.544, 8 

37-997, S 
1.831, 4 

14428, 5 
33-98o, 9 
5-274, 

10.171,24 
3.066.31 

I39-543, 9 
15.029,21 
28. r 64.10 

1-588, 3 
43-337v3o 

685,22 
7.1x5,26 
1.149, 4 
7.200, 

54o, 
110.365,12 
555-971, 1 

7-9I5,i4 
7-I47i33 

11.588,26 
152-651, 8 1.069.989,20 

Total cargo. . . . 1.252.601,16 



Salidas por sueldos y gastos de 
Aduanas 
Fondo del resguardo. . . . . 
Tabacos 

4 
3.188,101 

700, 
I . 2 H , X 

9% 
16.51 (>,¿2 
47.932,28 > 

1.821, 4 
14 368,12 

ó-3 i 5-^7 

JPapel «ellado. . . ^ » > . . 
Salitre azufre y pólvora. . . 
Juagados y oficinas. . . . . . . . 
Cuerpo de Carabineros^ . . . . * 
Devoluciones de derechos. . . . » i.íí.9.1. A *3^ -574)2:Q 
Idem de coinisos. . 
Consignaciones á las fábricas d'e Sal. . 
A l banco español de San Ferna í ido 

por la quinta parle de tabacos. . 11.551,14 
A l misino por ia de papel sellado. , 6 939,29 
A cuenta de una libranza de la Direc

ción general de Rentas n i i in . 578 10.000, 
A los partícipes de lodas ciases. > 11.491,23' 
Pasado á la caja de líquidos para el tesoro públ ico . 1.051.807,25 

'Idem para la caja nacional de Amort ización. . . . 2,372,21 
Traslación de caudales á otras provincias. . . . . 10.354,30 ; 

> 1.197.109,88 

Exisi* para el siguiente mes. 
CAÍA D E PRODUCTOS LI5QUÍDOS.~/ / ígreS0S, 

Por existencias del mes anterior. 
Trasladados de la caja de productos totales. . . . 
Recibido en ceríifieaciones de residuos de Capitales 

de la anticipación de 200 millones. . . . . . 
Bistrihmido. 

A l ministerio de Guerra- • . . . . . . 
J l de Gracia y Justicia 

A las clases activas. . . . . . . . 
A las pasivas.. , , . . • . . . 

J l de Hacienda. 
^ Jas pasivas. . . . . . . . . . » 
A las pensionistas de gracia. . . . . 
A esclausírados de ambos sexos. . . 

Tesoro público. 
Sus libranzas contra esta caja. * . 
¥ i l le tes de la comisipa de víveres fecha 19 Mayo 1838. 
Cartas de pago de la ant icipación de 200 millones Can-

geodas por pagares del Tesoro públ ico. . . * . . . 
Pagares del Tesoro de la ant ic ipación de 200 millones 

recibidos de la caja de totales. . . . . . . . . . . . 
Cupones de intertses, idem idem. . . . . • . . 
Traslación $e caudales a Tesorería de Corte proce

dente de pa -̂os hechos por la de esta provincia ácuen
ta de. libranzas que gird el Sr, Intendente á cargo 
del Sr. Pirector del Tesoro públ ico y orden, de los 
contratistas de subsistencias para el Ejercito. . . . 

i 051,807,25 

55491,22 

450.079,28 

> 1.052.043,29 
. . . . - 235, 4 , 

Total cargo. , . . 
. . . 511.702, , ' 

1.502.122,23 

29.096, 9^ 
J 

1.304, 6) 
5.655,20 •> 

60 494,2 3 ) 

19.096, 9 

67-454,14 

240.261,10 
ó 500, 

40.235, 4 

116.879,13 
3-7*9> 6 

> 1.091.963,2a 

77*105 ,3° ; 
Existencia para el mes siguiente. 410,159, 1 

Zaragoza 30 de Setiembre de i 8 ¿ ü ~ P a s c u i l de Unceta.—Simon Roby de Fivei . 
Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


